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mil ochocientos cunreutn y uno, desde la 
cual principiarán Íl devengar el interes que 
so les asigna; y el paao de estos y la 
nmortizaciou del cnpitai se verificará por 
trimestres en los meses de Octubre, Ene1·0, 
Abril y Jnlio, en los mismos términos, ba
jo las mismas formnlidades y pot· los fun
cionarios establecidos por la ley de crédito 
público. 

Art. Gº El Poder Ejecutivo disponelrít 
que ]ns juntas ccon6mic1lS de hacienda 
nbrnn registros en lns capitales de provin
cias y puertos principales de la República, 
para<). ue los acreedores que Yolunturiamcn
te qmernn convertir sus billetes do deuda 
consoli<lnble por los <le la·consolidada, pue
dan hacerlo inscribiendo en ellos sus nom
bres y exhibiendo a.1 mismo tiempo los bi
lletes de crédito purn ser trasmitidos (L la 
secretaría de hacienda con nota de inscrip
cion para. su conversiou en conformiJael de 
esta ley. Los <le dou<la. consolielada lo sertíu 
á los acreedores poi· conducto <le lns mis
mns juntas económicas. 

§ único. Los registi-os <le que l1nbla 
este artículo so cerrarán el 30 tle J nnio 
de 1842. 

Art. 7° Los acreedores que 110 quieran 
hncer la convorsiou de sus créditos en los 
términos ofrecidos en esta ley, contin uarán 
gozando <le los derechos que les concede la 
Jey de crédito público. 

Art. 8° El Poeler Ejecutivo dictará 
lns órdenes y reglamontos qne juzgno ne
cesados parn el cumplimiento ele In presen
te ley. 

Dada en C11rúcas {~ 3 de Ab. de 1841, 
12º y 31°-:m P. <lol S. ·José Yárgas.-E I 
P. de la C" de n. Eugenio Ncndoza.
-EI sº del S. José A 11gel Freirc.-EI sº tle 
fo 0" <lo·n. Rafael Aceveclo. 

Carácns Ab. 5 de 18-!l, 12° y 31 °
Hjecútese.-José A. Pdez.-Por S. E. 
-El sº tle E 0 en el D0 de IP (/uillermo 
Smith. 

432. 
Decreto de 13 ele Abi·il de 18-11 cleroga11do 

la ley de 13 de Mayo ele 1837 N° 299 so
bre impuesto á las destilaciones de aguar
diente. 

El Senado y O• de R. de la n• 
<le Vene~mela reunidos eu Congreso, de
~retan. 

Art. úuico. Desde el din 1° ele J ulio 
del corriente ano quedará derogada la le,v 
de 13 de Mayo de 1837 estableciendo nu 
impuesto sobre las destilaciones de agnnr
diente. 

Da<lo en Oarácas {l 12 ele Ab. de 1841, 
12° y 31°- EI P. del S. José Vtfrgas.-EI 

28 

P. de la 0 11 de R. Eu,qent'o Mendoza.-EI sº 
<lel S. José Angel Preire.-EI sº de In CA 
de R. Rafael .1.1 cevedo. 

Carúcas 13 de Ab. do 1841, 12n y 
31 °- Ejecútese.-.Jo~é A. Ptíez.--Por S. 
E.-El sº de U• C:uillermo Smillt. 

4:13. 
Hesolucio1l ele l.'i tle Abril lle 18-11 aulori

zamlo al Ejecutivo 7,ara levanta,· 4000 
ltombl'es y para 11l(t11tlar las armas e1¿ 
persona, por consecuencia de los suce,qos 
de N. Omnada. 
El Senado y Ü" de R. de In U" de Veuo

z nela reunidos en Congreso: visto el men
saje del Presiden te de la Uepública techa 
14: <lel corriente, y considerando : 

Que es convenil'nte y necesario que la 
República se enc11e11 Lt·e en esta<lo <le pro
veer á II\ conservacion de su tranquilidad 
interior qne puede ser altern<lr.. por conse
cuencia de los sucesos de la Xue,·n Grnnn
du, resnehen. 

Art. 1° Se nnlorizn. al Poder Ejecntivo 
pura llam:u· ul servicio h11sta cuatro mil 
hombres de la milicia nacional de infante
ría y cnbnllel'ÍIL parn proveer á hi seguri
dad de lu Rcpúulica en caso <le conmo
cioll ó ataque por consecuencia <le los su
cesos ~ne tienen lugar en la Nnora Gra
nada, e igualmente para que haga los g11s
tos necesarios. 

Art. 2° BI Congreso presta sn acuer
do y consentimiento pnrn que en el caso 
necesario pnetln el Presi<lente de la Repú
blica 111nndur eu persona lns fuerzas llll
cionnles. 

Dada en Car:ícas :\ 15 ele Al>. de 18-H, 
12° y 31 °-~l P. ele! S. José Vtfrgas.-El 
P. de In (,.;:• de R. E11!¡e1iio Jfeiuloza.-El s" 
del S. JoRé Angel .fa'reirc. - )j;I s0 <le la Ü" 
de n. Rafael A ceveclo. 

Carácas Ab. 15 de 1841, 12° y ;H0-Jt.:je
cútcse.-Jos6 .A . P,íez.-Por S. B. el Pre
sidente de ln Repí1blicn.- El s" de G" y MA 
Ctírlos Roubletle. 

434-. 
Decreto de 28 tlo Abril de 1841 fijando la 

fum·za 11cn11n11onte para el m!o p1·6:l'imo. 
El Senado y C" de R. ele la RA 

de Venezuela reunidos en Congreso, <le
tnn. 

Art. 1 ° La fuerza armudn pcrmnnen
te pnm el nllo próximo ser~ de mil hom
bres, do los cuales podrá el Poder Ejecu
tivo poner hasta ciento cincuenta de cnbl\
llería y doscientos de artillcria. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo queda au
torizado para organizar estn fnerzn en me
dias compallías, compallíus, escuadrones, 
medios bntAllones y batallones. 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1841_1850_T2_10002



